
 

 

 

H. XV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 

MONTOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS PARA PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS, INVITACIÓN A 

TRES PERSONAS Y OBRA PÚBLICA EJERCICIO FISCAL 2026 

 

El artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece 

que: “Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de 

invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada 

operación no exceda los montos máximos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar comprendidas en los 

supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo.”  

Los montos máximos de adjudicación determinados para los procedimientos de adjudicación directa 

y de invitación a cuando menos tres personas, en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios, autorizados en Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2026, en su Anexo 9, son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

El artículo 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece que 

“Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas o servicios 

relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de 

invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa, cuando el importe de cada contrato 

no exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, siempre que los contratos no se fraccionen para quedar comprendidas en los supuestos 

de excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo.” 

Los montos máximos de adjudicación determinados para los procedimientos de adjudicación directa 

y de invitación a cuando menos tres personas, en materia de Obras Públicas y Servicios relacionados 

con las mismas, autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2026, en su Anexo 9, son los siguientes: 

 

 


